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M E N O R I A  D E S C R I P T I V A

Para una PATENTE DE INVENCION, por veinte años, 

cuya protección para todo el territorio español, se solici-



M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Consiste esta patente de invención, como su enunciado 

indica, en unas mejoras en las máquinas seleccionadoras de granos 

con las que se consiguen separar efizcazmente los granos con rela- 

5. ción a su tamaño para su posterior utilización según el mismo.

Esencialmente, la máquina consiste en un depósito o 

cárter tubular donde penetra el grano sin clasificar a través de 

una tolva superior colocada en un extremo del mismo; en dicho cár­

ter se dispone un eje con una serie de discos poseedores de celdi- 

10. lias en su superficie apropiadas para la retención del grano de ta­

maño pequeño y medio, desde cuyos discos pasan a tinos conductores 

colocados en la parte lateral inferior de cada disco, y a través 

de éstos a las tolvas receptoras para su extracción; el grano más 

largo no retenido por los discos llegará al extremo opuesto del 

15« cárter, saliendo al exterior por un registro dispuesto al efecto.

El movimiento del eje portador de los discos se efectuará desde el 

exterior por medio de un motor, el cual a la vez sirve para accio­

nar una excéntrica que produce unmmovimiento de vibración de la tol­

va receptora a fin de facilitar la penetración del grano en el cár- 

20. ter. Asi mismo, puede regularse la entrada del grano con la adap­

tación a la tolva de recepción de una compuerta interior regulada 

mediante una palanca desde el exterior. Todas las partes de la má- 

23. quina se prevean, por su especial disposición, asequibles desde el

-  2 -



5.

10.

15.

20.

25.

29.

exterior para su limpieza y reparación áe las piezas deteriora­

das.

Para mejora comprensión, haremos referencia en lo que 

sigue al dibujo adjunto,dado a título de ejmplo ilustrativo, en 

e^ue
La figura 1, muestra una perspectiva exterior de la 

máquina objeto de la presente invención.
La figura 2, una vista frontal en esquema, digo late­

ral, de la misma.
La figura 3, una vista frontal esquemática; y,

La figura 4 , una vista en sección lateral, asi mismo

esquemática.
En ellas observamos una tolva -1- de penetración, 

regulada por una compuerta -2-, cuya penetración es ayudada por 

medio del vibrador —3— , desde donde se comunica con el cárter 

-4-, el cual contiene el eje -5- portador de los discos clasi­

ficadores -6-.

Los discos clasificadores -6- están constituidos por 

múltiples celdillas -7- para la retención de los granos de un 

tamaño determinado, por lo que los más próximos a la tolva de 

penetración presentarán celdillas pequeñas a fin de retener los 

granos pequeños, siendo mayor la cantidad de estos discos a fin 

de conseguir una retención total de ellos; a continuación esta­

rán situados otra serie menor de discos con celdillas algo más 

grandes para la retención de los granos de tamaño medio. Estos 

discos aproximan el grano retenido a unos extractores conducto­

res -8- que los dejarán en las tolvas receptoras -9- colocadas 

en la parte inferior de los mismos.

El grano de mayor tamaño que no ha sido retenido
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en las celdillas -7- de los discos -6-, llegará finalmente al 

extremo -10- opuesto al de recepción del grano, de donde se ex­

traerá por el registro de salida -11-,

El eje -5- portador de los discos clasificadores -6- 

5. posee un movimiento de rotación producido a través de las poleas

-12-,-12'- y correas de transmisión -13-, por un motor-14- co­

locado en la base de la máquina, el cual acciona a la par la ex­

céntrica -15- que transforma el movimiento en vibratorio para 

la agitación de la tolva de penetración -l-,a través de la vari- 

10, H a  de vibración -3-?
Se hace constar que, cuantas modificaciones puedan 

ser introducidas en el objeto descrito, que no afecten a su - 

esencialidad característica, se considerarán incluidas en él, 

sean cualesquiera las circunstancias que concurran.

15. N O T A

Descrito suficientemente el onjeto de la presente 

solicitud, se declaran de novedad y propia invención del soli­

citante, las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

20. 1&.- Mejoras en las máquinas seleccionadoras de

granos, que se caracterizan por comprender una cárter o depó­

sito tubular horizontal al que penetra el grano por una tolva 

de recepción prevista en un extremo, con posibilidad de regula­

ción de entrada del mismo mediante una compuerta apropiada ac- 

25. cionada a voluntad desde el exterior.
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2&„- Mejoras en las máquinas seleccionadoras de 

granos, según la reivindicación 16, que se caracterizan porque 

el cárter posee en su interior un eje con discos portadores de 

celdillas de tamaños apropiados que retienen el grano según su 

5. tamaño y lo pasan a los conductores situados en la parte late­

ral inferior del cárter y de estos a las tolvas receptoras co­

locadas en la parte inferior de la máquina, saliendo el grano 

de mayor tamaño no retenido por los discos seleocLanadores por 

el extremo del cárter opuesto al do la tolva de penetración a 

10, través de un registro de salida previsto al efecto.
36.- Mejoras en las máquinas seleccionadoras de 

granos, según las reivindicaciones 16 y 26, que se caracterizan 

poraue el eje portador de los discos seleccronadores posee un 

movimiento de giro transmitido desde el exterior meaianue un 

15, motor apropiado previsto al efecto, el cual produce a la par y

mediante una excéntrica, un movimiento de vibración que se trans 

mitc a la tolva de penetración a fin de facilitar ésta.
4 6 .-  MEJORAS EN LAS MAQUINAS SELECCIONADORAS DE

GRANOS.

20. Tal y como se describe y reivindica en la presente

memoria descriptiva que consta de cinco hojas escritas a maqui­

na por una cola de sus caras y dibujos que a la misma se acom­

pañan.
04. Madrid, a veinte de febrero de I.969.JOSE M." AYMM GONHLEÍ

P.P<

-  5



MA
NU

EL
 S

EV
A 

TO
LE

DO
 

HO
JA

 I
 D

E 
II

ES
CA

LA
 

VA
RtA

BL
E.



MANUEL SEVA TOLEDO

Ft G. 1

ESCALA VARtABLE



HOJA I [JE ¡I



MA
NU

EL
 S

EV
A 

TO
LE

DO
 

HO
JA

 I
I 

DE
 II

ES
CA

LA
 V

AR
tA

BL
E.



MANUEL SEVA TOLEDO

ESCALA VARIABLE.



HOJA II DE II

MADRID,MFEBRERO.1.969


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



